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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

á8, MM. ei Rbt y La Rbina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  LA  GUERRA
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XXII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se.autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia para que compre á Doña María del Carmen 
Guisasola, viuda de barrosa, unos terrenos y molinos 
harineros, lindantes con dicho establecimiento fabril 
militar, á fin de poder dar ensanche al mismo.

Art. 2.° Los gastos de adquisición serán cargo á los 
créditos del plan de labores del material de Artillería. 

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El'Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera de la casa Jeremiah Head 
and Son, de Londres, un caldero de colar de 50 tonela
das de capacidad; debiendo ser cargo los gastos de esta 
adquisición al presupuesto extraordinario concedido en 
virtud de las leyes de 30 de Agosto de 1896, 10 de J u 
nio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio á, diez de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

*U M inistro da la Guerra.
M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan la excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Armas de 

Oviedo para que adquiera por gestión directa, y sin

las formalidades de subasta, de la casa Charles Gin- 
ther, de Issoire, 3.476 escalabornes aserrados para ca
jas de fusil Maüsser, modelo 1893.

Art. 2.° Los gastos que ocasione esta compra serán 
cargo al remanente que para fabricación de arm a
mento tiene dicha Fábrica, procedente del crédito ex
traordinario concedido para la campaña de Cuba.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga,

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
á la casa Vicente J. Hércules, de una máquina de v a 
por, sistema Corfus, perfeccionada por dicha casa; de 
un generador, una chimenea de hierro, reforma del 
engranaje y  poleas de la amasadera mecánica y  obras 
de instalación con destino á Ja Factoría de subsisten
cias de Valencia; debiendo aplicarse el gasto que se 
ocasione el cap. 7.°, art. l.°, del presupuesto que rija 
en la época de la adquisición.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los ladrillos, piedras de todas clases, arena, maderas 
y trabajos de carpintería, acero, hierro, cinc, azulejos 
baldosas y tubos de cemento que sean necesarios d u 
rante cuatro años en la Comandancia de Ingenieros de 
Burgos con destino á la construcción de edificios para 
dependencias y accesorios en el cuartel de Artillería 
Fernán González y del cuartel de Infantería Rodrigo 
de Vivar, de aquella plaza, con sujeción á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

81 Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REALES DECRETOS

Habiendo comunicado el Senado Ja vacante de un 
Senador por la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, por renuncia del Sr. D. Juan de la Concha 
Castañeda:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Enero de 1900 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Orense, por renuncia del 
Sr. D. Francisco de Cortejarena y Aldebó:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Enero de 1900 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Orense.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
fil Ministro de lá Gobernación,

Eduardo D ato.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el recluta del reemplazo actual José Yidal Taxonera, 
vecino de Arenys de Mar, en solicitud de que le sean 
devueltas la 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo;

El R e y  tQ. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento.

De ReaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Cataluña.

Exorno.Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo actual y cupos que se in
dican, que están comprendidos en la  Real orden de 18 
de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, en vista de las instancias promovidas por 
los individuos que también se expresan, ha tenido á 
bien disponer se devuelvan á los interesados las canti
dades que á cada uno se les señalan y  que depositaron 
para redimir á dichos reclutas del servicio militar acti
vo en el reemplazo indicado, con arreglo á las pres
cripciones de la Real orden mencionada, quedando en 
su virtud los interesados en la situación de depósito, 
como excedentes de cupo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de

AZCÁRRAGA
S eñor  J
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Relación que se cita

1SÍ0MBRES DE LOS RECURRENTES

VECINDAD

PUEBLO PROVINCIA

*D, Oregorio Encinas y Hernández. * * * * • *
Pedro Rodríguez (González . . .........* .............

Julián Atmorich Illescas. . *. ** * *
José MaTÍa Pinllla Sánchez, * * •»•* 
Tiburoio González Parrilla, • 
Domingo Tea tino Parra.. * •* * * * * * , . . * , *  * * * * * * * 
Elorentino Segovia Sancho-,  ̂, . .  * * . * *
■ Gregorio Serrano A l o n s o , * 
Francisco’ Trujillo Villar * ••.«•*••••••»* *¡
Framcisco Belucioüodríguez
Ensebio Sánchez Jiménez. .........• •*****•;
Dionisio Zamora ..«••••••«.»■.■•*, *....... . * * • * *»* * i
Antonio López Notario...........................
Antonio Merlo y Sánchez . . . . . ....... ............ . . . . .
D. Julio Labraña y García *«- •, *.* * * *•* *»* * 
Victoria Moreno Gómez, • *** * * % * * * * *«* * * * * • * • 
Francisco Sánchez Ajaírío Remero * • *«* * •»* » * * 
José Pérez Filio!. v . . . . . .  * - * * * -• *«* * * * * * • ■***-• *

Madrid, Romanones 3 y 5 
Yairaojada,. . . . . . . . -----
Santa Cruz de Múdela ..
Daim iel........................
Viso del Marqués, 
Albaladejo.. . , .
Ciudad Real . . . . . . . . . . .
Porzuna_______ . . . . . . . .
Calzada de Calatrava.
Albaladejo..........  .......
Valdepeñas....................
Villarrubia .......... ........
Ciudad Real........ .
Valdepeñas ......... ......
Píedrabuena..,.............
Valdepeñas....... ..........
Solana.......... .
Valdepeñas ............
Corral de Calatrava 
Viso del Maraués ..........

» Madrid .
i Toledo........ ..

Ciudad Real .. 
Idem. . . . . . . . .
Idem ,..
Idem-------------
Idem..........
Idem..,----------
Idem..... ........
Idem.,. . . . . . . .
Idem------ -

; Idem, . . . . . . . .
Idem--------------
Idem............!
Idem............. .

; Idem.,------------
Idem,.,----------
Idem-----------

i Idem..... .........
Idem........

Miguelturra................. Idem..............
Valdepeñas................. Idem ..............
Idem.............................. Idem .............
Idem..............................
Almodóvar del Campo.. 
Idem..............................

Idem..............
Antonio Viñas García Minquillán...................... Idem..............

Idem...............
Membrilla..................... Idem .......... :.
Porzuna......................... Idem .............
Castillo de Santiago.. . .  
Novés...........................

Idem..............
Toledo............

Torrico.......... ............... Idem..............
Niguelas........................, Granada.........
Navas de San Juan. , Jaén...... ........
Idem............................. Idem.............
Fuente del Rey............ ., Idem..............

Y ) TnflTi Incíp Rui Rfirnándftz.a a k  t a a t, Calza de S. Cristo......... , Idem .............
Jaén............................. Idem...............

A ntnnín íifttñTffi Rerro. . . . . . . . ........ .. 4 ........... Idem.............................. Idem...............
Pontones ................. Idem..............
Alcalá la Real............... Idem..............
Idem.............................. Idem ..............

T^iíe González Gutiérrez................................. .. Idem.... .* .... .........
Navas de San Juan.

Id em ..........
Idem...... .

Jaén......... . . . . . . . . . . . . , Idem...............
Pedro Fernández Montesinos Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem ,...........
José García Castillo ............ Almería.......... . . A lm ería.......
Rodrigo Alcocer Pérez........... ............. Nacimiento , Idem
Telesíoro Fuentes G u t i é r r e z . . . . . . . . . Idem.... — . . . . . . . . . . .

Huércal Overa .............
. Idem

D. Domingo Martínez Sánchez. . . » • • • .......... . Idem..............
Mariano Ramón Márquez González • ............ Gergal............. .. . . . . . Idem...............
Rafael Soria Puertas..................... . Almería..................... . • Idem... . . . . . .

Francisco Navarro Romero.. .............. .............. Vélez Rubio................. . Idem...............
D Rafael Mendicuti Hidalgo......................... Sanlúcar ..................... Cádiz.............

Joaquín Puget Ortembach.......................... Cádiz............................ . Idem...............
Sebastián Zamedio Ortega Setenil........................ . Idem..............
Ramón Sánchez Alcoba........ Algeciras..................... Idem...............
Ramón Gasch Monfort... ................  .............. Chodos........................ . Castellón........
Julio Milián Loscos.............................. ............. Morella................... . Idem...............

Idem..............Vicente Miravet Segarra................................... Castellón.......  ..........
Miguel Tena Tena........................ *............. Villafranca del Cid. . . . Idem............ .
Vicente Roca Herrero........ ............................... Candiel........................ . Idem..............
Manuel Segarra Mas........................................... Albocácer.................... . Idem...............
Joaquín Aparici Seguer.................................... Chodos........................ Idem..............
Antonio Peris Vicent.............. .......................... Nules........................... Idem..............
Manuel Ferrer Am ela................................... . .. Morella..............  . . . . . . . . Idem............ ..

Juan Herrerías Cubero................. *........... . Alcudia de Veo . . . . . . . Idem..............
Vicente Vellés Ariño................... ............................ Castellón .................................. Idem ......................

Ambrosio Andrés Casanova.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Valí de Usó....... ................ Idem.... . . . . . .

Salvador Adell Guimerá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Morella.. . . Idem. ... ................

José Martí Adell... ............................................. Idem.......... Idem..............
Manuel Martínez Vives.......................... ... Benito eh» • Idem
José Sabater Camañes ............. ................. .. i Morella. ....... .. Idem... ,

Juan Salorit Oliver.............. ........ .. ................................. R u m an a.......... . . . . . . . i Idem
Francisco Salvador Go salvo. . . .  . . . . . . . . . . . . . . V i l l a f a m e s . . . * Idem ............ ..
José Q neroli Carceller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Morella , Idem
José Morera Trull . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona, , ' Barcelona , . ,

, 1; ydf í fTf l  T , ,Mariano Inglé Damunt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badalona. . . . . . . . . .......
Juan Queer Guel.............. . Barcelona,................. . „ 1 idftm , ,
Joaquín Boneileras Gras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Idem.......................... Idem...........
José Foros Sausó.. . . .  ................. . . . . . . . . . ....... Caldas de Mombuy Tdp¡m - , ,  , , ,
Doña Francisca Fuste Llonart . . . . . . . . . . . . . . . . Badalona . . . . . . . . . . . . . Idem
Pedro Col! R o s ....... .................... ............. ........ Barcelona........ . T di f im

Fran< seo Raich Nicasio...................... Molins.........................., .  Tdem ,
José Jo ver Cabané................... . . . ................ Barcelona................................ Tdem . . ,  T t
Ramón Vidal Coll............ .................................. Idem......................... Tdftm * #
Amador Vínolas Creus .................... ............ Idem............................. i dftm T t r , .

Antonio Latorres Serrate................................. .. Idem............................ i . Idem . . .
Ernesto José Sola.,............................ ................. Idem............................. Tdem . * • , »
Miguel Pot Seré V ila r ........................................ Idem..........................., - Td em ,, . » , , .
Miguel Torra Blach........................................... Idem............................ Tdem
Casimiro San Martín Casarramona.................... Vich............................. Idem ...........
Juan Pinos Ferrer................... ........................... Barcelona.................... Tdem . . . . .
Luis Coma Oros............................................... Idem......................... ., • Idem..........
José Camp Coll.............................................. Idem.................. ,.. Idem • • . •
José Buxeras Bulto.......... .................................. Idem........................... Tdem » , ,,
Luís Noguera Guitart...............  ...................... Idem .............. ........... ►, Tdem . •
Lorenzo Macía Punte........................................ Idem...........................

San Justo Dervent .. .
. Idem............

Tdem .Francisco Urpí Gelabert....................................
José Roca Romero.................................... ... Barcelona . .............. Tdem
Antonio Riva Pedrech..................... Idem....................... Tdem * .
Pedro Parramón Rovira............. Idem........................ Tdem ,Pedro Costa Capíes............ Badalona Td a tt i
Francisco Nimbó Llausó........ Idem.. * ................. TdemAntonio Giralt Mongay... . Idem................. T demJerónimo Vives Carcasona..........
Felipe Durán L lib rí .....................
-Severino Delso Calavia..... ...............................
Antonio de Quesada Yáñez.................
Balbino Molinuevo Gutiérrez..................... 1 ’ [ [ *
Francisco Ruiz Clavijo Martínez............ ! . ! ! ! !
Diego Fernández de Gamarra y Pérez del Palomái

Vicente Cuñado Saldaña..................................
Florencio Martínez del Pueyo.......................

Ange] Ochoa Marín......................................................

Nicolás Martínez López.....................................................

Idem...........................
Idem. ....................................

Cornago... ............................

• Santander.............
, Liodio....................... .
. R i b a f l e c h a . , 
f  Vitoria........................

. Idem ............
.. Idem............
. Logroño.......

,. Santander .. .  
,. A lava.........
.. Logroño.......
. - Alava . . .  .

. Cubillo del Campo 
Cabezón de Cameros.., 
Cervera del Río Alhamí 

. Lumbreras..............

.. Burgos.........
Logroño.....

a. Idem ............
,. Idem............

NOM BRES’ DE LOS R E C LU T A S

PUNTOS POR DONDE CUBRIERON CUPO Cantidades 
que deben 

devolverse.

Pesetas.PUEBLO PROVINCIA

Pablo Barrio  E n c in a ......................................
Rufino Celestino Rodríguez Serrano..........
A rturo  Am orich  L ó p ez ...............................
Jesús P inilia M artín ......................................
T ’burcio González P a rr illa ...........................
P  Lio Teatino R elució ...................................
Fio encio Segovia S án ch ez ..........................
Fu enío Serrano A lonso...............................
Francisco T ru jillo  V i l l a r ..............................
Lorenzo Relució Rodríguez..........................
Ensebio Sánchez Jiménez..............................
Dionisio Zam ora G arcía R etam oso ............
Antonio López N o ta r io .................................
Antonio Merlo y Sánchez..............................
D. Julio Labraña y G a rc ía ............................
V ictorio Moreno G óm ez.............. ..................
Francisco Sánchez A ja frío  González..........
José Pérez F illo l..............................................
I qa n Tí í troi» a T? r \n  1*1 opa .  ̂ .

A la m e d a ............ ............
V a lm o jada........................
Santa Cruz de M ú d e la ..
D a im ie l............................
Viso del M arqués............
A lba lade jo ........................
C iudad R e a l ....................
P o rzu n a ............................
Calzada de C a la tra v a ...
A lba lade jo ........................
V a ldepeñ as......................
V il la r ru b ia ......................
C iudad R e a l ....................
V a ldepeñ as......................
P iedrabuena.....................
V a ldepeñ as......................
S o lana .. . . . . . . . . . . . . . . .
V a ldepeñ as ......................
M igue lturra ......................

To ledo .............
Id e m ...............
C iudad Real..,
Idem ................
Idem ..........
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Id e m . . . . . . . .
Idem ...............

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500  

. 1.500  

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500 

. 1.500
- 1.500 
. 1.500 
. 1 500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500
• 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1.500 
. 1 500 
. 1.500
• 1.500 
. 1.500
• 1.500
• 1.500 
. 1.500 
. 1.500
- 1.500
• 1.500
• 1.500 
. 1 500
- 1.500 
. 1.500
• 1.500
• 1.500 
. 1.500

1.500
• 1.500 
. 1.500 
. 1.500
• 1.500
• 1.500 
. 1.500
• 1.500
• 1.500 
. 1.500 
. 1.500
• 1.500

1.500
• 1.500
• 1.500
• 1 500
• 1.500

1.500
• 1.500
• 1.500 

*. 1.500
• 1.500
• 1.500
• 1.500

. 1.500 
1.590 

. 1.500

1.500

• 1.500 
.. 1.500

.. 1.500

1.500

.. 1.500

.. 1.500 

.. 1.500 

..  1.500 

..  1.500

..  1.500

..  1.500

..  1.500 

. .  1.500 

..  1.500 

.. 1.500 

. .  1.500 

. .  1 500

..  1.500 

..  1.500 

. .  1 5 00  

. .  1 500 

. .  1 5 00

\T Liontn XToprlma río] \T o 11D Viso del M arqués............ Idem ...............
Ayf Q/iot»iA A cono i a Tí a1 n q ti  ̂ . M ig u e ltu r ra ........  ........ Id e m ..............
fn av\ D¿irlí*A V/í* ai \ o ÍIq pa V a ldepeñ as ........ ............. Id e m .............
A ■nfATllA M apbti A HqTIP nP7 . Idem ................................... Id e m ..............
A nfAniA SnpfflTin * . . I d e m . « . .  

A lm odóvar deLC am po . * 
Idem ..................................

Idem. . . . . . . .
A rí f A n 1 A ~\T 1 TI O C* f-r QI*A1Q AJ 1 TI (>11 1 | 1 O TI Idem ...............
L n o ti t c4 a f \ 7̂ o ii i a n i /*v o ni I ri €4 ti o Idem ...............
Üh/íi«A TíollüofüPACí Mnf!A7 _ . . M em brilla ........................ I d e m ..............
UfQTinicpn A opiiiIqi* Sán^nP7 . . . . . . P o rzu n a ............................

Castillo de S an tia go . . . .  
N o v é s .......... .....................

Idem  .............
T?<iimnníínPrípfn TfifHíñ . * . . k . . a Idem ...............
Dqoi lín /Inl Alo tŷ  r \ \T  olfi pi*t*o . . Toledo............
P qtiíU íI a A vilo M"nvpnn . . .  .. T o rr ico ......................... Idem ...............
17 17o t*í c4 " PatmPr7 11 n . . . . N igu e las ........................... G ra n ad a ........
Tn an MnTinn . , Navas de San J u a n ........ J a é n ..............
Pfnmhprfin PíilsiTon Vp.hríi . .......... . Idem .................................

Fuente del R ey ................
Idem ...............

17 <2 a Ti o ti Pío cf i*a A Trnvn _  ̂ . Id e m ..............
P piI rn Kul n ila  • . . . .. *••• Calza de S. C r is to .......... Idem ...............
Tío rfni nma A/Tnuo 1 A rrAvn  ̂ . . . . . . . Torre del C a m p o ............ Id e m ..............
A nfnnin T ofnrrp Tlpvrn . Jaén................................... Id e m ..........
OI o vrn T? f hq T?nrlrf cyn P 7  ̂ ^ P on ton es........ ................. Idem ...............
A Ti fnTIí  n PÁTP7 f-rOTPÍO . A lca lá  la R ea i............ .. Idem .. . . . . . .

ÍtíitpÍa Tittiatiat Idem ................................... Id em ..............
T .711 CS f-rHTI'7o1P'7 r-rllf l̂Pr'TPT «. . Id em .................................. Id e m ..............
Tnon Tncp OIívotpcs Almoncso  ̂ . . Navas de San J u an ........ Id e m ..............
Momipl Hocitilln Ppnolvpi* - * . Castillo L o c u b ín ............ Id e m ..............
Ppdrn T7ai*tionilAfy TVTn'nl'ACii'nncí T o rre s . ................ ............ Id e m ..............
José García Castillo .......................................
Vipf*mMorin A Ipapai* Ítqtpío

Santaf é ............................. A lm e r ía ........
N acim iento ...................... Idem ...............

TaIAcíni*n T7natiÍ pq PíopfpfpTn Idem .................................. Idem ...............
ViVpnf.P l\ÍO'rf,iTiP7 PíoTrociPn _____- . . Huércal O v e ra ................ Id e m ..............
T7of1rímip TVTormifíy ÍTpo. ~ ................, G é r g a l .............. ............... Id e m . . . . . . . .
R qfopl Qnrío T,f̂ DP7 * . - * A lm e r ía ............................ Idem ...............

N"ovoTTn "RniYiP,m Vélez R u b io ..................... Id em ...............
Tíofoal Mp-nrlimifí TTirlolon . ^ , S a n lú c a r .. .  .................. Cádiz..............
Tnonnin Pnoppfl DvfpTTihftplT C á d iz ................................ Id e m ..............
QaKq ó ti 7!oTnndín Orfpíyíi S eten il.............................. Id e m ..............
T*?omnn S otipIip7 A lr*nhn . . . . . . . , A lge c ira s .......................... Id e m ..........
Romnn fiqqph IVTnufnrf] . . . . . . . . . . , C h o d o s . . . ...................... . Castellón.......
Tnlin Milion T ncspnQ ___ , M o re lla ............................. Idem .............
Víoonfo Mifiivpf; SpíyoTro Castellón........................... Id e m ..............
Mirrna! T'ptiíi Tpbíí _. . . . . . .  . . . ( , V illa franca del C id ......... Idem ...............
T7at%tio n rln R apo Snl cinTIO . . C an d ie l.,.......................... Id em ..............
1VTo n ii a1 Ha cyo Tro Mo es . . . . . A lbocácer......................... Id e m ..............
Tnonnfri A tiot*ipi Spo ĥpt . C hodos.............................. Id em ..............
A rv f AYi i  a Dnfí o VlPPIlt . . . . . . . . . N u le s . . .......... ................... Id e m ..............
Mo*rmal Pat̂ î pt* A TY1 alo . . . . . M o re lla ..... . .................... Idem. \............
Tnon TT a ti* ai*í o ci C ln  hpTñ . . . . . . . A lcu d ia  de V eo '.. ........... Id em ... . . . . . .
VíopTitp V p IIpq A rínn C aste llón .......... ............... Idem ..............
A tyi Vi t n es i n A Tiílrpc! Híl^ílTinVíl . . . . V a l l d e ü x ó . ................... Id e m ..............
Ho 1 tro rl of A H p1 1 fríi i rnfirá - * . . . M o re lla ............................. Idem ............. .
IA CS A O tVÍ A (Tipil . Id em .................................. Id e m ..............
TVFo mipl Mnrt.í nfiz Vivfss . • • • . « i  • . B en lloch ........................... Idem ...............
I a q a  SoKoVpt PÍottio r¡ P£í . M o re lla ............. ................ Idem ...............
Tn n n Síihriri f OI i ver ........  . . . . . . . . . . . . Burriana .......................... Id e m . . . . . . . .

Tulfn Ríi 1 v a dnr Pastor .................... ............... ... . V illa fam es........................ Idem ...............
Tnop O n pr nll O aro el 1er . . . . . . . . . . . M ore lla .................... ................ Idem. . .................

.Tncp Mnrí»rH Pnp*dellívoh . . . . . .  • . Barce lona......................... Barcelona
Martín Tnpdpfí R 11 s o u e t ... . B a d a lo n a .......................... Idem
■Tuari 0 11 «r  Gnel . Barcelona......................... Idem.
■Toan ni ti  Ron pileras Gras . Id e m ................................. Idem ...............
.Tnqp U otis Ra n SÓ .. ............... ............. Caldas de M o m b u y ........
Juan Pulgdueta Fuste..... .............. .......... . B ada lon a........ .. Idem . . •
Pedro Coll R o s ............. ............................ . Barcelona......................... I d e m . ............
Francisco Raich Nicasio,# .............. . M o lín s .............................. Id em . . . . . . . .
José Jo ver Cabané. •. ............................... . Canet de M a r .......... ... Idem .. • • • • • • .
Ramón Vidal Coll....... ............ ,  Barcelona......................... Id e m ... . . . . . .

Amador Vínolas Creus,.................... ... . Id em ...................... ......... ...... Idem ...............
Antonio Latorres Serrate ....................... ... . Id e m .................................. Idem .. . . . . . . .

Ernesto José Sola, .............................. ... . Id e m .............................. Id e m ............ ..

Miguel Fot Seré V ilar. • • .  ••••.•#.•••• Idem ................................... Id e m . . . . . . .

Miguel- Torra Blach. ............................ ......... Idem ................................... Idem  .. . . . . .

Casimiro San Martín Casarram oria ......... V ich .............. .................... Idem . . . . . . . .

Juan Pinos Ferrer......... .......... ................. .  B arcelona........................... Idem . . . . . .  ,

Luís Coma Oros.................. ..................... ... .  Tdem ...................... ............ Id em .. . . . .  • ,

José Camp Coll ....................................... Idem ........................ ............... Idem
José Buxeras Bulto ..................................... .  Idem .................................. Idem
Lu is  Noguera  G u ita r t . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem. ................................ Idem . . . .
Lorenzo M acía P u n te .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco U rp í G elabert . . , . .  * ..............
i V ich  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  San Justo.................... ......... ...

Idem . . . . . . .

íd em .. • . . .  •
José Roca Rom ero..................................... Barcelona........................ .. Idem  •
Antonio R iva Pedrech................................ .  Id em ............ .................  . . Idem  •
Pedro Parram ón R o v ira ............................. P ie ra .................................. Idem  • • • • . • •
A rtu ro  Costa F o rn o ll ................................. B ad a lo n a .......................... - Tdem -,.• , , • .
José N im bo M ongay............ .......................... Id e m ............................................. Idem  • •
Anton io G ira lt M o n g a y ............................. Idem. ............................ ...... Idem. . . . • • •
Francisco Vives Raventos ............................................

Jaime D urán  V a lle ................................................................

Antonio Delso Martínez ........................
Antonio Quesada Pérez C o s í o ..................
Marcos Molinuevo M o n t ijo ..............................

Francisco Ruiz C lavijo M artínez .......................

Diego Fernández de Gam arra y Pérez di
Palom ar......................................................

Teodoro Cuñado G onzá lez..................
Florencio Martínez del Pueyo ....................
A n ge l Ochoa M a r ín .................................
Pedro Martínez C odes ................................................

. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. C orn ago ........................ ...

.  S a n ta n d e r .. ....................
1 * Llodio
.  Ribaflecha........... ..............

Bl
. V ito ria ..............................
.  Cubillo del C am p o . . . . . .

.  Cabezón de C am eros . . . .

Cervera del R ío A lh am a  
.  L u m b re ra s .................... ..

Idem .........
Idem .............

. L o gro ñ o . . . .

. Santander... 

. A la v a . . . . . . .

. L o g r o ñ o .. . .

. A la v a ........ ...

. B u rg o s . . . . .  

. L o g r o ñ o .. . .

. Idem .............
, Idem .....................
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NOMBRES DE LOS RECURRENTES

VECINDAD

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

PHS'TOS POR DONDE CUBRIERON CUPO I Cantidades
| aue deben 
devolverse.

PWEBLO PROVINCIA p eg7 tag<PUEBLO PROVINCIA

Pedro Calavia Riolmejo......................................... .
Isidora Martínez y Martínez.............................  . . . .
Joaquín Ambrosio Palacios......... ..............................
Salvador Goyanes M elgarejo....................... ...............

Cornago................................
San Román de Cameros.
Alfaro................................
O viedo..............................

Logroño............
Idem ..................
Idem...................
Oviedo................

Francisco Calavia L eó n ........................ ..
José Sáem/i Martínez............................................
Juan Palac ios López Montenegro.................
Salvador Gc'yanes Melgarejo..........................

Cornago................................
San Román de Cameros.
Alfaro....................................
Oviedo

Logroño.
Idem ..............
Id em ................
O víprln

1.500
1.500

, 1 ,500
1.500  

’ 1.500
1 500 
I 500 
1.500-
1 .5 00
1 .500
1.500
1.500
1.500
1.500  
1 500
1.500  

? 1 .5 00
1.500
1.500  
1.500» 
1 500'
1.500
1.500  
T. 500 
!• 500
1.500  
1 500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500  
1.500'
1.500  
1.500'
1 .5 0 0  
1 500 
1 .5 0 0 :
1.500

1.500
1.500

José Diego Herrera...........................................................
Crescente Gutiérrez A r e s ......................... ...................
Agustín de la Granja A lares......................................
José Hidalgo G il...............................................................
Apolinar Prieto. ...............................................................
Francisco Torres Conde.................................................
José Tourís Vázquez.............................................
Manuel Fernández G óm ez............................ ...............
Generoso Bar cíela Barcíela...........................................
Jesús Porto Coto................................................................
Francisco Puig Martínez...............................................

Pinuel..................................
Cotanes de M onte............
Aspariegos.......................
Benavente...........................
Villarram iel. . . . . . ____
Puentesampayo.................
Villanueva de A rosa.. . .
Pontevedra .........................
Idem.....................................
Cuntís...............................
Pontevedra.........

Zamora..............
Idem...................
Idem...................
Idem.................
Palencia...........
Pontevedra.. . .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................

Vicente Diego M artín........................................
Crescente Gut iérrez A rés.................................
Felipe Jesús de la Granja Casado......................
José Hidalgo G r ! ...................................................
Eutimio Prieto A lonso.................... ............
Francisco Conde C onde.....................................
José Tourís Vázquez.......................................
Manuel Fernández G óm ez................ ...............
Generoso Barciela Barciela..............................
Jesús Porto Coto...................................................

P iñuel...................................
Cotanes de Monte . . . . . .
Aspariegos...........................
Fresno de la Polvorosa..
Villarram iel......... ............
Torresampayo..................
Villanueva de Ar os a . . . .
Lavadores....................
Idem.................................
Cuntís....................................

Zam ora.. . . . . .
Idem...................
Idem.......... ..
Idem...............
Palen cia .........
Pontevedra..,....
Idem ............
Idem..............
Idem............... .
Idem ........................
T J ___

Manuel Quiñones Pereira. , ................ ................. V ..
Leopoldo Lombá Alvares ......................................
José Alyarez Dom ínguez,..............................................
Enrique García Graña....................................................
Ramón González González............................................

Idem.....................................
La Guardia..........................
Pontevedra.........................
Cotovad..............................
Pontevedra.........................

lUOUl. . . . . . . . .
Idem...................
Idem..................
Idem...................
Idem...................
Id em ...............

Francisco Puig Martínez.................... ..
Manuel Quiñones Pereira................... .............
Leopoldo Lombá Alvarez....................... ..........
José Alvarez Domínguez....................................
Enrique García G raña............................. ..
Ramón González González . . . .

Lavadores...........................
Redondela...........................
La Guardia.........................
Idem.......................................
Cotovad................................
Ln o*n f n

Idem.................
i Idem................. ..

Idem...................
Idem ..................
Id em ..................
TH pito

Amador López Cerdeira.................................................. Chavín................................. Luoro................ Amador López Cerdeira . . • V ív p rn Lugo
Virgilio Tenreiro Arias................................* ............... Coruña................................. Coruna... Virgilio Tenreiro Arias ííA'VlT T| O
Manuel Rodríguez Cambón.......................................... Idem..................................... Idem................. José Rodríguez Balboa. . . . . C a r h a lín Idem
Victoriano García Fernández...................................... Idem....................................... Idem..........  . . . Victoriano García Fernández..................... Idem Idem
Primitivo Rodríguez........................................................ O rense.................................. Orense. . . . Primitivo Rodríguez Orp.n c*p f l f p n  q p

Julián Carro Pérez ........................................................... Faramontanos..».............. Zamora. ,» Mariano Carro Alonso Td'íi rflTnrvntnTincí
Luis de Vereterra E strada............................................ Oviedo................................. Oviedo............. Luis Vereterra P olo ................................... Oviedo OviVHm
Jaime Reselló Bibiloní.................................................... Palma.................................... Baleares. . . . Jaime Roselló B ibiloni.. .  .............................. Palma Ra 1 parpQ
Gabriel Alsina Mateu...................................................... Inca........................................ Item. Gabriel Alsina M ateu.............  . . . . . . Inca Idem
Francisco Bomuín Miró.................................................. Palm a.................... ............ Idem................ Joaquín Bomuin Bomuin................................ Baleares • Idem
D. Miguel Mortorell Capó............................................. Idem....................................... Idem. .............. Bartolomé Martorell Gam índe....................... Selva.................. Idem
Bartolomé Simonet Busquets....................................... Alaro...................................... Idem................. Miguel Simonet Hom ar..................... ................ Palma. .  . . Idem
Doña Juana Alemany Pascual.................................... P alm a,.................................. Idem. ......... Pedro Alemany Alemany................................. Baleares. ........................... Idem *.
Agustín Buades Muntanez. ......................................... Idem....................................... ídem................... Agustín Ruedes R ouset.................................... Idem . . .  . .  . Idem o »
Doña Josefa Salvá Fem enia........................... ,,........... Idem .................... Idem , .  . Frrancisco Moya Salva. . .  .............. .. P a lm a ................... Idem. . .
Juan Coll R ip oll................................................................ Sóller.................................... Idem .............. Pedro Coll M a s...................................................... Só ller ....................... Idem ..................
Pedro Busquets....................... ........................ .................. Palma.................................... Idem . . Vicente Busquets Frau .................................. .. Palma. . . . . .  . . .  . Idem .................
Pablo Ferrer Noguera...................................................... Sóller.........  ......................... Idem ..................

A lm ería .
Juan Moseíl Ripoll............................................... Só ller ................................ .. Idem ...............

Ginés García García......................................................... Huércal Overa................... Ginés García García.................. ........................ Almería........................ Almería.............
D. Benito León Paredes Hernando, Comandante

regimiento Infantería de Pavía.......................
Calixto Berea Narváez.............................................

Cádiz...................................... Cádiz.................. D. Emilio Paredes Rivera................................. Cádiz............ ....................... Cádiz.................
Idem............ .......................... Idem . . . .  •. Calixto Berea Narváez.............................. Idem .................................... Idem ..................

Madrid 5 de Enero de 1900 . = A z c á r r a g a .
c

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los individuos que se relacionan á continuación, 
vecinos de los puntos que se indican, en solicitud de 
que les seau devueltas las 1.500 pesetas con que redi
mieron del servicio militar activo á los reclutas que 
tam! ién se expresan;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por las Co
misiones mixtas de reclutamiento de las provincias de

Segovia y Zamora respectivamente, se ha servido des
estimar la petición de los recurrentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1900.

AZCÍRRAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Castilla la 
Vieja.

I S e la c I ó s i  q.'U.o s s  c i t a . .

NOMBRE DE LOS RECURRENTES

VECINI

PUEBLO

DAD

PROVINCIA
NOMBRE DE LOS RECLUTAS

Reemplazo 
á, que 

pertenecen.

Federico Martín Molinero.......................... M adrid.....................
Pasoantifiruo.........

M adrid..............
Zamora.

Federico Martín Molinero.......................
Gerardo Mota Santos................................

1897
1899

Madrid 5 de Enero de 1 9 0 0 .= A zc1 r r a g a .

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Blas Jiménez Díaz, recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de San Bartolomé de Tirajana, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia promovida por 
Blas Jiménez Franco, vecino de Las Palmas, ha tenido 
á bien disponer se devuelvan al interesado las 1.500 
pesetas con que redimió dicho recluta el servicio mili
tar activo en dicho reemplazo, con arreglo á las pres
cripciones del artículo mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1900.

AZCÍRRAGA
Sr. Capitán general de Canarias.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N .

REAL ORDEN

Pasado á imforme de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de San Clemente de

Llobregat, decretada por Y. S. el 18 de Noviembre de 
1899, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 19 de 
Diciembre del mismo año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de San 
Clemente de Llobregat, decretada el 18 de Noviembre 
último por el Gobernador de la provincia de Barce
lona.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, previa la correspondiente autoriza
ción, resulta: que la cantidad que existía en Caja no 
era la que aparecia en los libros de contabilidad, y los 
libramientos carecían de las formalidades legales; que
D. Francisco Corominas cobra el sueldo de Auxiliar de 
la Secretaría, sin que aparezca el acuerdo de su nom
bramiento; que el Médico titular D. Luis Corp, fué 
nombrado sin expediente y sin haber presentado su tí
tulo profesional; que el Municipio posee una lámina de 
bienes de Propios, cayo capital é intereses no figuran 

presupuesto; que no se hallaban en la Caja todas 
las cantidades por los derechos de la matanza de res<ijs 
de cerda; que sin estar autorizado se ha cobrada un 
reparto de arbitrios extraordinarias; que las actas de 
las sesiones del Ayuntamiento se llevan con la mayor 
informalidad, y el presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio económico no fué autorizado por haber sido

presentado fuera de su tiempo; y que el Alcalde na 
sabe leer y escribir, y sólo ha aprendido á firmar.

Dada audiencia á los interesados, suscribieron ésto® 
su conformidad á todos los documentos que constitu
yen el expediente que el Delegado instruyó.

El Gobernador, en 18 de Noviembre, decretó la sus
pensión del Alcalde y demás Concejales y remitió * el 
expediente al Ministerio del digno cargo de Y. E.:

Vistos los artículos 43, núm. 6, 180, 181, 183, 19Víyr* 
demás concordantes de la ley Municipal:

Considerando que los cargos formulados por la v i-  -• 
sita de inspección han sido confirmados por el asentí- ; 
miento que los interesados prestaran en la audiencia., 
que les fué concedida, y algunos de dichos cargos,. 
sólo justifican la corrección gubernativa de que se deja*, 
hecho mérito, sino que acaso pudieran ser objeto de .̂ 
sanción penal:

Considerando que respecto á la incapacidad del A l-f 
calde, por no saber leer ni escribir,, debe instruirse ex-* 
pediente, con arreglo al Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, que contiene las únicas disposicienes vigentes 
para el procedimiento referente á las incapacidades;

La Sección opina que procede confirmar la suspen- - 
sión de que se trata, remitir los antecedentes á los Trt - 
bunales para lo que haya lugar en justicia, y ordena ,r 
al Gobernador de la provincia que instruya expedien te 
acerca de la incapacidad del Alcalde, á fin de que VJE. 
pueda resolver lo que estime conveniente.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. GJ¡, J e3* su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinseirto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
prapone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 6 de Enei^ 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernn&eior civil de Barcelona.

MINISTERIO DE F0M ENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), y  en su nombre 

la R ein a  Regente del Reino, se fea servido disponer 
que cuando los Gobernadores civiles, en uso de las fa_ 
cultades que te confiere en su apartado 3.° el art. 76 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, consideren conveniente 
conceder autorización para ausentarse de su residen-
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cía, á los individuos del citado Cuerpo que presten ser
vicio en sus respectivas provincias, se sirva ponerlo, 
acto continuo, en conocimiento de esa  Dirección gen e
ral expresando concretamente los motivos de u rgen 
cia que justifiquen la concesión de la licencia, asi com o 
el tiempo por el cual aquélla baya sido otorgada.^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde k V . I. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n ten c io so
El Encargado de Negocios de la Legación de España en 

Montevideo participa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español D. Basilio Carvajal y Rueda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D epósito  H id ro g ra fico .

GRUPO 3.°—8 DE ENERO DE 1S00

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 

España (costa E.)

Almadrabas en la provincia de Alicante*

Núm. 10, 1900.—El Sr. Comandante de Marina de Ali
cante comunica que desde el día 1.° del actual empezaron la 
pesca las almadrabas de la provincia Cala de Charco é Isla 
de Tabarca.

Carta núm. 285-A de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

IVueva Zelanda.

Señales de pronóstico del tiempo en ciertos faros.
(Notice to Mariners, núm. 721. Londres, 1899.)

Núm. 11, 1900.—Según aviso del Gobierno de Nueva Ze
landa, se hacen señales relativas al tiempo, desde el 18 de 
Octubre de 1899, en los siguientes faros:

ISLA. DEL NORTE

Faro del cabo María van Diemen en: 34° 28' 30'' S. por 
178° 51' 5" E.

ISLA. DEL SUR

Faro de Tiri-Tiri en: 36° 36' 20" S. por 181° 7' 18" E.
Faro del cabo Campbell en: 41° 43' 15" S. por 180° 30' 

50" E.
Faro del cabo Foulwind en: 41° 44' 40" S. por 177° 407 

58" E.
Faro de Farewell Spit en: 40° 33' 0" S. por 179* 14' 

15" E.
Las señales de tiempo se hacen por medio de dos signos, 

un cono negro y un cilindro negro de 0,91 m. de diámetro y 
lo mismo de altura, los cuales se emplean acompañados ó no 
de un gallardete.

Se izan entre las ocho de la mañana y las seis de la tarde, 
salvo"el caso en que el viento sea demasiado violento, para 
todo buque que pase por dentro del horizonte del lugar de la 
señal.

Se avisa á los navegantes que estas señales no se aplican 
más que á una superficie de 200 millas de radío como máxi
mum alrededor de la estación donde se izan, y que cuando 
están acompañadas de un gallardete rojo colocado debajo, 
no cubren más que una extensión de 50 millas de radio.

Cuando estén á la vista de una estación en laque no haya 
izada ninguna señal, los navegantes que deseen conocer los 
cambios probables de tiempo deberán hacer uso de la señal 
del Código Internacional, prevista para este objeto.

La comunicación de previsión del tiempo relativa al día, 
se expide desde Wellington lo más pronto posible, después 
de las diez de la mañana, debiendo llegar á su destino á me
diodía del mismo día lo más tarde.

Estas comunicaciones se envían todos los días, exceptuan
do §1 domingo, el día de Navidad, el primer día de Pascua; el

1.° de año, el Viernes Santo, lunes de Páscua y los aniversa
rios del nacimiento del Soberano y del Príncipes de Gales.

El gallardete rojo, colocado debajo de la señal de tiempo 
izada entre las ocho de la mañana y mediodía, indica siem
pre que la señal se refiere á la previsión de la víspera.

Las señales de tiempo, no acompañadas del gallardete 
rojo, indican siempre que la advéHencia se refiere al mis
mo día.

■*Si está izado únicamente el gallardete rojo, significa que 
la comunicación de pronóstico del tiempo no se ha recibido 
de Wellington.

. Si en una de las estaciones el viento ha cambiado, de 
suerte queda previsión del día anterior no se pueda aplicar, 
no se hace ninguna señal hasta que la comunicación de anun
cio del tiempo para el día haya llegado á esta estación.

VALOR DE LAS SEÑALES

T ie m p o  m a n e j a b l e .— Se indica por la señal correspon
diente del Código Interxacienal.

S e ñ a l e s  d e  a d v e r t e n c ia .— T e m p o r a l e s  d e l  N .—El cono 
con el vértice hacia arriba indica la probabilidad de vientos 
duros ó temporales del N. (girando del N. E. al W. pasando 
por el N.).

ATota, Esta rotación del viento es seguida ordinariamente 
de vientos duros ó de temporal del S.

T e m p o r a l e s  d e l  W .—El cono con el vértice hacia abajo in
dica la probabilidad de vientos duros ó de temporal del W. 
(girando del W. al S. W. hacia el S ).

Nota. Cuando estos vientos caen,‘ la brisa salta general
mente del N. W. ó del N.; pero si el temporal persiste más 
que de costumbre, con tendencias al S., hay que estar preve
nido contra el S. E.

T e m p o r a l e s  d e l  E.—El cilindro bajo el cono con el vértice 
hacia arriba indica la probabilidad de vientos duros ó tempo
ral del E. (girando del N. al E. y al S. E.),

Nota. Esta rotación del viento anuncia un temporal del 
N. E. y la proximidad de un ciclón.

T e m p o r a l e s  d e l  S .—El cilindro bajo el cono con el vértice 
hacia abajo indica la probabilidad de vientos duros ó de un 
temporal que procediendo del E. gire al S. y hacia el S. W .

T e m p o r a l e s  p o c o  f r e c u e n t e s .— ütf cilindró solo indica la 
probabilidad de vientos duros ó de un temporal del S., giran
do hacia el N. pasando por el E.

Los Capitanes de los buques que toquen en Bluff podrán 
saber en las oficinas de telégrafos la fecha en la que se espe
re la próxima depresión barométrica procedente del W .

Cuaderno de faros núm. 9, págs. 118, 128 y 132.
Código Internacional, parte III.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u á n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenacion general d e  p a g o s  del Estado,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 22 gremios mayores de los 1.127 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

12*780 250.000 Bilbao.
13.143 125.000 Madrid.

630 60.000 Idem.
7.076 30.000 Barcelona.
7.815 6.000 Madrid.
9.067 6,000 . Alicante.
2.757 6,000 Santander.
8.017 0.000 Madrid,
6.032 6.000 Idem.

■■ 15.084 6,000' Bilbao,
4,567 6.000 Madrid." .
4.685 6.000 Valladolid.
1.974 ' 6.000. Madrid.
2,767 6.000 Idem,
6.683 6.000 Cartagena.

17,886 6,000 Alicante,
14*88» 6.000 Madrid,
16.804 ' 6 000 Barcelona,
7.027 6 .00» Madrid,

17,584 ■ 6,000 Ceuta*.
18.291 6*00» Madrid* .
7.651 6.000 Pamplona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes; 0

Juliana Martín Cristóbal, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Rufina Díaz Iglesias, del ídem.
Cecilia Carreño Fernández, del ídem.
Antonia Martínez, del Colegio de la Paz.
María Mesa, del ídem.

 ̂ En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 de 
Enero de 1900.

Ha de constar de 29.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.015.000 pesetas en 1.450 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .......................de.................................... 140.000
60.000
30.000

1 ...................... de..................................
1

21 63 000
1.123 561.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.......................... . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................ . *49.500

2 ídem de 2.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del

5.0C0premio primero..................... .
2 ídem de 2.000 ídem id. para los del

premio segundo..................... ........... 4.000
2 ídem de 1.500 ídem id. para los del

premio tercero..................... . 3.000

1.450 1.015.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 29.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 3.442» 
se consideran agraciados respectivamente los 99 núme os res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero: es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Ten 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
ae Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares j  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
•n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, st 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fe
cha del sorteo se hallen establecidos.

Madrid 10 de Enero de 1899. =  El Director general, J. R* 
de Oya.

Dirección general de Contribuciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde .que aparecen vacantes en la Guia 
oficial los títulos de Marqués de Robledo de Chávela y Mar
qués de Casa Mena y las Matas, sin que conste que interesa
do alguno los haya obtenido, se pública por primera ve» la 
vacante de estos títulos con objeto de que los que se conside
ren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalados por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 5 de Enero de 1900.=E1 Director general, Angel
González de la Peña. . . . . . . .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6,° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparecen vacantes en la Guía 
oficial los títulos de Marqués de San Rafael, Conde de Joló y 
Vizconde de Mindanao, sin que conste que interesado alguno 
los haya obtenido, se publica por primera vez la vacante de 
estos títulos con objeto de que los que se consideren con de
recho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Enero de 1900.=E1 Director general» Angel
González de la Peña.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Añes* Meses. Días,

D, Ramón del Valí....................... . . ......................... y 7 > Pártrnle Sftntic.Amia............................................. Ronda de Se^ovia. 4.
Andrés Muñoz....................... ....................... > 1 > T rl p.m _ Virup.la Melancólicos. 6 . *
Román Orteera................. • '....... - .......--- ....... y 1 > T6am, ..-.t-,...... Tdftm San Hermenegildo. 1 1 .
Manuel González 29 y > Soltero.............. Fift.hrft. tifeidft.a ................................ Hosnital Provincial.
Enrimifi Alonso . •SI y » Casado...... . Tu hftrculeRÍ« Antonio López, 7. 

Barco. 31.Gerardo García............................................. . 29 y > Soltero.............. Tdft.m
Joaquín Vicenti....... .......................................... 46 y > Casado . ............ Idem... ................... .......... ................ Toledo. 14.
Manuel Ortiz.............. ................ ........... .......... 52 y Soltare............. Caquexia sifilítica...... . Fuencarral. 139.
Anastasio Lónez................................. .. _............ 71 > Vinrle Tncnííftiftnft.ia mitral...... ................ . HosDital Provincial.
Eduardo Alvarez 41 y > Sel tere_________ Pnftumení» Idem.
Juan Martínez... 32 y » Gii.Rsi.de . Tdftm___ Estanislao Fi^ueras. 4.
Andrés Serrano............................................. . 18 > > Vinde Gflt.ívrre nnlmennr_______________ ______ Carretera de Andalucía. 15.
Andrés Fernández..................... ........................... 56 > > GfiR»de___ ______ Tdftm__ Atocha, 122.
Mariano Díaz___ 72 y > Idem. Tdpm ft.rdnift.a... .................................... Limón, 11. 

Esnañoleto. 3.Justo Ramos................................ ....................... 74 y Idem. "RntftritiR
Andrés Fernández.. . ..... ............ ........ ............... 48 y Idem., F.n tft.r or».el i ti r Hosnital de la Princesa.
Antonio García . 69 y > Tdftm . nft.o*p.nft.raf*ién amiloidea Tiftná.tinia Rui-7, 13.
José Canciller................... . ................................. 40 > > Soltero. Girrosis Tift.nátio.a*... Paseo de las Acacias, 7. 

Rivera de Curtidores. 12José T.íinfi?,.36 > Viudo... Tdft.m
Antonio Candelas............................................... 70 > > Soltero . Hemorragia cerebral 

A nenlftiía ftftrfthral. . .
Camino alto de Vicálvaro., 6.

Francisco Molinero.................................. ............ 36 y 09Rado. Morejón, 3.
Pantalenn García.... ......... .................................. . 51 y » ídem. TTlft.ft.ra Carayaca. 11.
Tomás Martínez . 70 > Tdftm................. Senectud................................................ Hosnital Provincial.

Tlrma Teresa Montnvn____________ __________________ 18 > Soltera ,
■

Tuhp.rp.nloríR. ........................ ............. . Lavapiés, 53. 
Virtudes. 10.Perfecta Lónez . .. 54 y »

»
Viuda .. Tdftm

Gertrudis Sha yo. .. 18 » Seltp.ra............... LfiRÍón orgánica del corazón................ . Fernando el Santo. 6.
Vifttnrinn Alonso. y 1 > Párvulo BrnnnnitiR . San Juan. 42.
María T.nnftr . » 1 > Tdftm Tdftm . Hosnital Provincial.
Juliana González 49 y > Gasada. Pneumonía. Ave María, 17.
Juliana García'__ 43 > > Tdftm Tdft.m Santa Ursula. 9.

76 » > Viuda.._____ ____ Tdftm..................................................... Glorieta de la Ronda de Searovia.
Tnmooo Snnfthftz y > Párvulo Tdftm..................................................... García de Paredes, 42.
■Rnncracia Mnrrmeftho - „ 81 » > Soltera. Catarro hronnuial.. Isabel la Católica,29»

» Párvulo Tdft.m nulmonar. Silva . 2 .
63 > > Casada, Anonleiía cerebral.. Amonro, 27.
59 y > Viuda.. Idem. .. Bailén, 2
54 • > > Gasada. Idem.... Oso, 14.

Morío rlol narmon Gamnríac! > Párvulo.............. Meningitis. Flor baja, 16.
A mr>oi*n RnnTo > 9 > Idem Idem... Montera, 16.
Moitío ríal rioniviari ÜÂ +íllrt 2 6 > Tdftm Tdem .., . Lavauiés, 8 .
Moi*ío T7onA»AÍ̂ Qi»i»ní»ío y L > Idem Raouitismo . Hosnital Provincial.
Manuela Navarrete
Amolío A Ivaroz

% l > Tdftm Idem.. . Idem.
57 » > Viuda................ Hemorragia cerebral.... , San José, 3.

P.OTIATOAQ fia lo Doño 78 > Idem Idem.... , Buen Suceso, 8.
PorAA-na Oaurtio 56 > Idem Senectud .., Hospital Provincial.
Teee fe ¡Ji/bonA 67 » > Idem Idem__ Idem.
María Fernández .. 71

R2
» > Soltera ...............

Viuda.... ...........
Idem . ..................................................
Debilidad senil........ .......................

San Bernardino, 78. 
Amnaro. 3.

íomom’nr» _______ _________
6

►
>
»

»
>

Párvulo
y

• Se ignora.
y

Jorge Juan, 9. 
Conde Duque, 32.

R e s u m e n  por c a u s a s  d e  l e s  d e f i n i c i o n e s .
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Mfcdrid *7 de Enero de 1900. =K1 Director general, C. María Oortezo.

" n\ s. h . «.W niin  Mte «imaiñcMión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enlermedads mii« 
«iinadas «m dgnipodeiníecciosas eiSuyentoda medidasanitaria con relaciónalas personas y á las cosas de sn uso; así como fas del grupo de iníecto-eontagiosM Implican te necesitó 
Se ejecutarlas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personasydesiniección de l a s e n t o r n o s .

£8) En (ista casilla sí consignará* las difundíais ocurridas por aecidsnti# homicidio# suicidio j  íJscuciohís do pena capital»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

de Jaén.

Sección de Propiedades»—Montes.
D. Federico Rodríguez Santamaría, Delegado Interino de 

Hacienda de esta provincia. j
Hago saber que debiendo precederse á segunda subasta 

publica, por no haber tenido postor en la primera, el aprove
chamiento de 15.000 quintales métricos de esparto, tasados 
en 30.000 pesetas, concedido como producto del año forestal 
de 1899 á 1900 en el monte denominado Guadiana, del térmi
no y Propios de Quesada, cu ja  segunda subasta tendrá lu - ; 
gar con carácter de doble y simultánea, verificándose una 
en esta Delegación ante mí o persona en quien delegare, y la 
otra en la Alcaldía de Quesada, presidida por la Autoridad 
correspondiente, el día 22 de Enero actual, á las doce de su 
mañana, bajo el tipo expresado y condiciones facultativas 
publicadas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 104, co 
rrespondiente al día 31 de Agosto último, administrativas y 
económicas que corren unidas al expediente, estando unas y i 
otras de manifiesto en la Delegación de mi cargo y Secreta- J 
ría del Ayuntamiento de Quesada. I

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados en 
papel del sello 12.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas precisamente de la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito en el Centro correspon
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
del proponente. Dichas proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación.

Jaén 3 de Enero de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., 
Federico R. Santamaría.

Modelo de proposición,
D .    vecino d e    y  habitante e n  , con cédula

personal núm   d e   clase, expedida p o r   con fe
cha ...... enterado de los anuncios publicados en el núm........
d e l Boletín oficial de e s ta  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , co 
r r e sp o n d ie n te s  á lo s  d í a s   y  d e    por lo s  q u e  se
saca á pública subasta el aprovechamiento de espartos del 
monte denominado Dehesa Guadiana, de los Propios de Que
sada y término del mismo, se compromete á tomar á su car
go el citado aprovechamiento, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones anunciadas, por la cantidad d e ......
(en  le tr a ).

(Fecha y firma.) —S

Istaeién Central de Vmlégvmlmn,
Teegtamas recibidos sn el día de la fecha y detenidos en Mena

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Arjona. — José García, Inspector de Ingenieros, Noble- 
jas, 8.

Vigo.—Juan Díaz, sin señas.
México.—Povedano, ídem.
La Unión.—Ramón Cases Alcudia, Alcalá, 49 (ausente).
Sahagún .—José Alcobar Font, Barbieri, 24, tienda.
Ribadeo.—Mon, Expedidor del 1.179.
Sevilla.—Mauricio Suárez, Cánovas del Castillo, 25.
Zamora.—Julián Olivares, calle Lista.
Logroño.—Eusebio Rodrigáñez, Aguirre, 9.
Getafe.—Joaquín Pardo, Atocha, 126.
Las Palmas.—Federico Pérez, Huertas, 29, segundo.
Madrid 10 de Enero de 1900.—El Jefe del Cierre, J. Me* 

dina. _ _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Francisco Cabezas Baños, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Ceriñola, núm e
ro 42, Juez instructor eventual del mismo.

Hallándome instruyendo expediente de deserción contra 
el soldado que fué de este regimiento Laureano Alvarez Ga
llego, hijo de Felipe y de Dolores, natural de Entrimo, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Oren
se, de profesión panadero, sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, estatura un metro 650 milímetros, señas 
particulares ninguna, cuyo individuo había regresado de 
Cuba, para donde se embarcó como voluntario el año 1896, 
volviendo á sentar plaza para dicha isla en 1897 en el Depó
sito de bandera de Madrid, presentando al efecto documentos 
apócrifos; perteneció en Cuba al batallón expedicionario del 
regimiento de Gerona, y últimamente aparece regresado á la 
Península por enfermo, con residencia en el pueblo de su n a
turaleza y destino en el batallón Cazadores de la Habana, nú
mero 18;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ei presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Laureano Alvarez Gallego, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia de prevención de este regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Madrid 10 de Enero de 1900.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Cabezas Baños. 5770—M

Juzgados de priaieva instancia,
HERRERA DEL DUQUE

D. José Víllalba y Marios, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Francisco Blázquez,

¡ en nombre de D. Manuel Priego y Cámara, de estos vecinos, 
se ha promovido en este Tribunal juicio declarativo de menor 
cuantía sobre propiedad de una isla que por acumulación su
cesiva de arrastres de tiempo inmemorial se ha formado en 
el río Guadiana, de una extensión aquélla de ocho fanegas 
próximamente, situada en el vado de jjor cima del molino de 
AngorriUa, con dirección á otro molino allí inmediato de- 

' rruido en la margen derecha del precitado río, extendiéndose 
hacia el Poniente, y cuya isla dista por la margen izquierda 
del propio río veintiocho metros de la línea cabeza del moli
no propiedad del Priego Cámara, distando setenta y dos de 
la margen opuesta. En providencia de ayer he acordados© 
confiera traslado de la demanda con emplazamiento, por tér
mino de nueve días, á la persona ó personas que se crean con 
derecho-á la propiedad de dicha isla, para que comparezcan y 
la contesten; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y siendo éstas desconocidas, se les cita y emplaza por me
dio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia á los efectos legales.

Dado en Herrera del Duque á 28 de Diciembre de 1899.=  
José Víllalba. =  Ante mí, Agustín Cano Cortés. X —58

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez ¿e instrucción de este par

tido de La ¿ambla."
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan disponer se practiquen las más activas 
diligencias para la busca de una jaca castaña, de cuatro 
años, más de la marca, hierro N. E. y cola cortada, pertene
ciente á José Llorca Linares, de estos vecinos, robada el día 27 
del que fina en el camino que de esta villa conduce á la de 
Fernán-Núñez y sitio llamado Pradomedel, y caso de ser ha
bida la remitan á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encontraren, si no acreditaren su legí
tima adquisición.

Asimismo se ruega la busca y captura de un gitano lla
mado Manuel Soto Salazar, vecino de Montalbán, de estatura 
baja, color moreno, con bigote, cargado de espaldas y un poco 
abierto de las piernas, sombrero de ala ancha color café y bu
fanda al cuello, el cual se supone sea el presunto autor de 
indicado robo, y caso de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes.

Dada en La Rambla á 31 de Diciembre de 1899.=M anuel 
Polo y Pérez.=E1 actuario, Celestino Aguilar. J—10307

LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, en su

mario que instruye sobre estafa, acordó se cite por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial á.Q la provincia, á Balbina Zabala Vázquez, de 
veintiséis años de edad, soltera, y vecina de San Julián de 
Voz; y á Suceso Gala, domiciliado en esta ciudad, calle de 
San Lorenzo, ambos hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, á fin de prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, ex 
pido la presente en León á 31 de Diciembre de 1899.=E1 E s
cribano, Francisco Rocha. J—10308

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Miguel Azauste Ra
mírez, natural de esta ciudad, hijo de Tomás y de María, de 
oficio jornalero, que en el mes de Septiembre estuvo preso en 
la cárcel de este partido, para que comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal de oficio que me hallo instruyendo sobre hurto de una 
pava en el cortijo de Tovaria contra él y su consorte Juan 
Francisco Blanco Ruiz; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso del referido procesado Miguel Azauste Ramírez y su con
ducción á la cárcel de esta ciudad,, dejándole á mí dispo
sición.

Dada en Linares á 29 de Diciembre de 1899 .= Carlos de 
Valcárcel. =Por su mandado, por mí compañero Sr. Jurado, 
Isidoro Tur. J—10309

LLANES
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 

instancia de Llanes y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña 

Ramona Peláez Balmori, natural de Lledías, parroquia de Po
sada en este partido judicial de Llanes, y vecina que fué de 
Madrid, de estado soltera, y de cuarenta y dos años de edad, 
la cual falleció en dicho Madrid el día 4 de Junio último, y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de treinta días; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que hasta la fecha 
ha sido solicitada la declaración de herederos de dicha fina- 
nada por su hermano D. Francisco Peláez Balmori, vecino 
del expresado Madrid, interesando á la vez se haga extensiva 
dicha declaración á sus otros dos hermanos llamados María 
de los Dolores y Josefa Santa Peláez Balmori,

Dado en la villa de Llanes á 3 de Enero de 1900.= Jovino 
Fernández Peña.=Por su mandado, Gaspar Sordo.

M ADRID—BU EN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de una maleta con ropas contra Esteban Díaz Cano y 
otro que se hallan presos provisionalmente, se cita al perju
dicado Antonio Fernández Sota, dependiente de comercio, 
soltero, de diez y nueve años de edad, que dijo habitar en la 
calle de Canarias, núm. 4, principal, cuyos domicilios y ac
tual paradero se ignoran, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de ampliar su declaración en el 
sumario referido como está acordado; bajo apercibimiento de 
ser declarados ineursos en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1899,= V .° B.°=M anuel del 
V alle.=E i Escribano, Antero Martín Insausti. J—10310

D. Mantiél del Valle y  Llano, Juez te  priméra instancia J  
de instrucción del distrito de Buenavista u? esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á RaU^n Meléndez 
Ayllón, natural de Zaragoza, hijo de Hilario y C t.estina, de 
veintidós anos, soltero, zapatero, y que vivió en la cá¿e del 
Escorial, 24, principal, para que en el término de diez ci/ys, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que le instruyo por hurto; apercibido que no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=Manuel del Valle.=E1 
Escribano, José Dalmau. J—10330

MADRID-—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan

cia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Rivero US- 

táriz, de veintitrés años, soltero, guarnecedor de coches, na
tural de esta Corte y vecino de la misma, con domicilio en la 
Ronda de Embajadores, núm. 25, piso segundo derecha, y  
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder de los cargos 
que le resultan en sumario que contra él se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular en clase de preso.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=Juan Francisco Ruiz. =  
El Escribano, José Alonso Fadrique. J—10311

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en la 
demanda incidental de pobreza promovida por D. Román 
Rincón de Acuña, sobre que se le conceda tal beneficio para 
litigar en la demanda que intenta promover contra D. Justo 
y D. Esteban Calleja de Pablo, sobre pago de pesetas, proce
dentes de una letra de cambio y otros particulares, se ha 
acordado, en vista de ignorarse el actual domicilio y para
dero de D. Esteban Calleja de Pablo, citarle por medio de 
edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales de esta 
Corte, para que en el improrrogable término de nueve días, 
contados desde la inserción de este edicto, [comparezca en 
dichos autos y ante este Juzgado, personándose en forma, y  
oponiéndose, "si lo estima oportuno, á la referida dunanda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1899.= V .°  B °=±E1 
Juez de primera instancia, R uiz.=A nte mí, Joaquín Ferrer,

550—P
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ten
tativa de violación de María Corrales Benito, se cita á María 
Corrales Benito, que ha tenido su domicilio en la calle de la 
Ballesta, núm. 28, peluquería, para que comparezca en sil 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término dé cinco días, Contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser] declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1899. = V .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Eusebio Martín y R uiz.=E l Escribano, Justo Navarro.

J—10312
MADRID—LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.
1 Por el presente hago saber que á virtud de providencia 
dictada el 20 del actual en autos declarativos de menor cuan
tía, entablados por D. Juan del Barrio Segoviano contra Don 
Eustaquio Bartolomé, se sacan á pública subasta las siguien
tes fincas;

Una casa señalada con el núm . 4 de la calle Mayor baja 
de la villa de Espinosa de Henares, compuesta de piso bajo 
y cámaras, que linda al Este con casa de Tiburcio Calvo; 
Sur otra de Eugenio Calvo; Occidente calle Mayor baja; Nor̂ - 
te travesía de dicha calle y plaza de Palacio; tasada en 1.375 
pesetas.

Y un tinado cerrado y corral, sito en la misma villa y su  
calle del Puente, de 130 metros cuadrados, lindante al Este 
con dicha calle; al Sur con casa de Valentín Ayllón, y al 
Occidente y Norte con solares de Antonio Calvo, valuado 
en 500‘pesetaS. ■ * ....

Para el remate, doble, al detall y simultáneao, ante este 
Juzgado y el de primera instancia de Brihuega, se ha señala
do el día 14 de Febrero próximo, á la hora de las dos de su 
tarde, y se previene: que no se admitirán posturas inferiores 
á las dos terceras partes de las tipos que quedan? marcados; 
que para tomar parte en la subasta habrá que consignar pre
viamente en la mesa de los respectivos Juzgados, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 efectivo por 
lo menos de cada uno de los referidos tipos, y que los títulos 
de propiedad, suplidos por testimonio que de lo necesario de 
los autos expidió el actuario, se hallarán de manifiesto en la  
Escribanía del que refrenda todos los días no feriados hasta 
el del remate para que los que quieran puedan examinarlos* 
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=Luis Rubio.= Ante m í, 
Juan Joaquín Jiménez. 552—P

MADRID—PALACIO
b En virtud de providencia dictada con fecha 26 del corrien

te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, en juicio ejecutivo promovido por Doña 
Luisa Arratabe contra Doña María Barruelos, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en nueva subasta y en quiebra, por 
no haber consignado D, Lucas Sevillano el precio de! tercer 
remate, sin sujeción á tipo, las fincas siguientes;
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Ŝ a e11 Ph^blo de Barajas, en la provincia de 
Madrid, plaza del Conde de Ce\* vellón, señalada con los nú
meros 3, 5 y 7, con fachada & las calles de las Camarillas y 
del Convento, tasada en 2.5Ü0 pesetas, á rebajar cargas.

Y una viña situada en dicha villa de Barajas, lindante 
'por el Norte con tierras pertenecientes al Marqués de Bed- 
mar; al Sur con otra mitad de dicha viña de Doña Juana 
Barrueios; al Saliente con camino de Torrelaguna, y Ponien
te con vereda llamada del Cercado y viñas de otra propiedad, 
tasada en 750 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en las 
salas de audiencia de este Juzgado y del de Alcalá de Hena
res, se ha señalado el día 24 de Febrero próximo, y hora de 
la una de la tarde; y se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes; y que los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto con los autos en la Escribanía del actuario para el 
que los desee ver, debiendo conformarse con ellos, sin dere
cho á reclamar ningunos otros. ... '

Madrid 29 de Diciembre de 1899.=V.° B .°=M ínguez.=El 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 549—P

MARBELLA.
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Pérez 

Aguilar, Secretario que fué del Juzgado municipal de Benal- 
mádena, y cuyo actual paradero se ignora, para que en e) 
término de cinco días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que instruyo sobre extravío de diligencias 
sumarias; con la prevención de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 31 de Diciembre de 1899.=José Ri
sueño.=Por su mandado, Antonio Amorós. J—10331

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido
Hago saber que en este Jvzgado y por ante el infrascritc 

se sigue expediente á instancia de D. Juan Zurita y Torres j  
D. José María Carrasco Grondona, éste como marido y re
presentante legal de Doña Concepción Zurita y Torres, veci
nos de esta ciudad, para acreditar la posesión de una parti

cipación de seiscientas cuarenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos del cortijo del Sombrerero, sito en término de Los 
Barrios, partido de Malpica, á favor de su causante D. Ra
fael Zurita y Almagro, á fin de que, á nombre de éste, se 
practique la correspondiente inscripción posesoria en el Re
gistro de la propiedad de este partido, y resultando de los li
bros del mismo un asiento de dominio de dicha participación 
de finca á nombre de D. Manuel Montero Galindo, hecho en 
el año mil ochocientos cincuenta y seis, se ha mandado, en 
providencia de este día, comunicar el expediente á las perso
nas que, según el Registro, puedan tener derecho á dicha 
' participación de finca, á los electos del artícnlo cuatrocien
tos dos de la ley Hipotecaria, llamándose por el presente 
edicto al D. Manuel Montero Galindo ó á sus herederos, para 
que en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan manifestando si tienen algo 
que oponer á la inscripción solicitada por los citados Don 
Juan Zurita y Torres y D. José María Carrasco Grondona; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 29 de Noviembre de 1899,== Eugenio Carrera.=: 
Ante mí, Franco Pozo. X —55

NOTICIAS O FICIALES
Crédito Navarro.

Esta Sociedad expidió en 8 de Abril de 1899, con el nú
mero 2.374, á favor de D. Bernardo Villanueva, vecino de Vi- 
llanueva de Arrieta, un resguardo de depósito consistente en 
16 obligaciones de la Excma. Diputación de Navarra, emisión 
de 1896, números 1982 á 1997, por 8.000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 8 de Enero de 1900.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Luis C. Ilundaín, Secretario. X —57

Conforme á lo dispuesto en el párrafo primero del art. 20- 
le los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de ac- 
fionistas, que tendrá lugar el día 2 de Febrero próximo, á 
[as diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Es
tafeta, núm. 47, principal.

Podrán concurrir á ella los accionistas que en tiempo opor
tuno depositen 10 acciones por lo menos, que dan derecho á 
an voto, y los que teniéndolas depositadas en el estableci
miento hagan entrega del correspondiente resguardo.

Tanto los indicados depósitos, como las entregas de res
guardos, se efectuarán en la Secretaría de la Sociedad para 
el día 28 de este mes precisamente; pues llegada esa fecha sin 
verificarlo caducará el derecho de los accionistas para asistir 
á la junta. Se facilitarán á los interesados resguardos nomi
nativos, con expresión del número de votos que les corres
ponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que lo tenga propio para asistir á la reunión.

Con arreglo á lo que previene el párrafo segundo del ár- 
tículo 22 de los mencionados estatutos, la junta general que
dará constituida sea cual fuere el número de concurrentes y 
de las acciones representadas, y celebrará sesión con plena 
validez legal sin necesidad de segundo llamamiento.

Pamplona 9 de Enero de 1900.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundain. X —56

Compañía de Cerillas y Fósforos.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de invitar á sus accionistas á la junta general ordina
ria para la aprobación del balance del finido año, y  á la vez 
extraordinaria para tratar de puntos relativos á fondos so
ciales, que tendrá lugar en el domicilio social de esta ciudad» 
Claris, 62, primero, á las diez de la mañana, del día 28 del 
corriente mes.

Y con arreglo á la condición 12 de la escritura social, ten
drán derecho de asistencia los poseedores de 50 ó más accio
nes, las cuales deberán depositarse en la caja de la Compañía 
dos días por lo menos antes del de la celebración de la junta» 
entregándose las tarjetas de entrada á presentación del res
guardo del depósito

Barcelona 9 de Enero de 190O.=El Vocal Secretario» 
I. Sala. X —59

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .  

Situación en 30 de Septiembre de 1899

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Pesetas. j
PASIVO

Pesetas.

i
1 Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)..............................

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander....... ........................ .............. .............
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................
Idem de Tudela á Bilbao..................................................................
Idem de Barruelo................................................ .............................
Idem de Villalba al Berrocal.............. ..........................................
Idem de Segovia á Medina............ .........................................
Idem de Villalba á Segovia..................................................
Idem de Tudela á Tarazona................ .....................................

334.410.413 
, 30.421.658*88 
, 191.328.458*73 
, 42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 
1.002.398*11

1 Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte............................
Idem de 2.a id. id. id ........................................................................
Idem de 3.a id. id. id ........................................................................
Idem de 4.a id. id. id ........... ...........................................................
Idem de 5.a id. id .id . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . •
Idem especiales de Segovia á Medina.......... ............. ..................
Idem id. de Alar á Santander........................ ......................... .
T/lnm M tt ría TV!»ím*í/̂ ürl *Rqi*AnlAtio

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6. f 68.000 

26.544.300*27 
109.030.019*22 
44.786.250 

101.668.283*24 
24.991.475 
35.200.500 

120.779.912*50 
17.341.800 n«i

Idem de Asturias, Galicia y León....... ....... .................................
Idem de Lérida* á Reus y Tarragona.............................................
Idem de Villabona á A vilés...........................................................

109.254.605*30
28.533.716*20
4.593.435*68

Obligaciones de 1.a, 2.a y  3.a serié de Tudela á Bilbao..........
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ...
A Annci /1a 1 ó kdiio *tt OATl Q

Idem de Selgua á Barbastro........................................................... 1.509.432*98 -rxCClOIieS QLü Ĵ CriCLci d XvtJliS j  i. allagUlicl.. 
íoqainndo rio Royi Tiiotí loe A mO/IpcíOCí

Idem de Canfranc.............................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas..................................... .........
Idem de Soto de Rey á Ciaño................................................

22.866.566*32
33.389.068*05

8.077.257*74
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.... . . ......................
Idem de Villalba á Segovia......................... .................................

51.563.961*59

l56.662.516‘34

76.480.346*79

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................
Idem de Játiva á A lcoy ................................................ .................
Gastos de estudios y concesiones.......................................

Minas. ^

Minas de Barruelo........................... . ........... ........................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas dé la red ..............................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliaria® y  material inventariado............................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e t c ... 
Almaieén<áe la vía..................... ..........................................

Cc¿a y banqueros.

Caja y  banqueros........... * .............................................................

Cuentas deudoras.

177.929.935
9.090.720*39

778.251*56
1.023.473.462*38 

....... ................. . .  3.099.108*16 '

............. 82.595.411*75

2.362.182*59 
8.206.031*22 

. ‘ 4.081.532*99
14.649.745*90

■

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte............................
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.............................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................
Idem de Villabona á A vilés..........................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc................. ..........
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...............
Idem del Ayuntamiento de Irún...................................................
Idem por cobrar................................................................................

Cuentos acreedoras.

Fianzas.. . ........................................... ...............................................
Pensiones de retiros.................................. .......................................

. Cupones y obligaciones á pagar....................................................
1 Acreedores varios................................... ............. ...........................
! Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)........... ..................................................... ..

Reservas.

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.550*50

1

1.598.309*84
10.601.703*52
43.033.678*99
21.174.214*44

72:440

Intervención de la cobranza c /c ....................................................  6.425.135‘85
Fianzas.y - depósitos conséituídos en las Cajas del Estado . . . .  1.457.514*85
Deudores varios............................. ............................. ....................  12.942.955*80
Bonos sin Interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor /nominal) ................................. ............ ......................  13.968.940
Titules á disposición (1\__________ 1T54-4. 941‘15

Reserva de seguro para incendios....................... ... *; . . . . . . . . .
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia yLeón..

Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Septiembre de 1899
Excedente de productos de la explotación en 1898.....................
Cuentas de orden......................................................................

942.626*93
1.320.477*35

2.263.104*28
43.038.967*44

384.187*13
24.940.017*87

52.339.487*65 
35.289.353*10 
24 940 017*87

Cargas de la ^explotación ................................................. ..........................
Cuenéas de ofiden.............. .................  *

1.288.083.101*44
#WjC i V av «VA 1 V •

nr j  o  j  tv j  -» n/\/v t -»1 T t J 1 n A 1 *T J J = V .°  B .°=E 1
- 1.288.083.101*44

mauno. o ae üneru ue jlvuu. =  a i «itjie ue i»  ^uiibauiiiuauccuirtu, ¿viraru. 
Director de la Compañía, Barat.

(1) representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 A*t20 Aceiones de Lérida á Reus y  Tarragona, á 293‘67 pesetas.. . . . .

v 3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas....................................................... ...

41 V* Idem en residuos procedentes de canje., á  473*68 pesetas ..............
J8.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 (pesetas.............. . <.............

Idem de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, á 118*81 pesetas........
147 /A Obligaciones en residuos de obligaciones «especiales de la línea de 

Madrid á Iírán y  de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas............ .........................................................................  . .

300.555 8/80 Idem en residuos de obligaciones especiales de la línea de Zara-
------------------------ goza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas..................... ..........

500

1.263.710*45
421.190

6.469*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas..............
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas................ ................................................................................ ..
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas........

2.0Ó0 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas 505*25 ............................  1.010.500

2.200 Idem del id., id. B, de 5.000 pesetas id., id. 5 por 100,
á pesetas 5.052*50 ................................ .........................  11.115.500

1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4
por 100, á pesetas 102 por 100.........................................................

1.680 Idem id. id. id. id., 4 por 100, á pesetas 102 por 100.....................

55.625*80

238.877*50
5.782*19

12.126.000

918.000
856.800

25 ‘/ i  Idem en residuos de rédito variaDIe de la línea de Madrid á Irún Total ........... .. 17.514.941*15
y de Venta de Baños á Alar del iRey, á 356*52 

1.477 Idem de la Compañía del Este, de rcdito fijo, á
pesetas............... ..
24P57 pesetas...*

9.002*35
356.805*50 X—54
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Observaciones meteorológicas del día 10 de Enero de 1900

' ' H O R A 8*

ALTURA 1
del barómetro
reducida á 0o , 

y en 
mili metros.

TERMÓMETRO Tensión
del vapor 

acuoso.

Humedad !

relativa*

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

c ie lo *
Seco* Humedecido.

jP  efe la ti o rb e . «* ..» * * . * * “ 11.78 5.0 2 .7 1.4 69 N „ ..............  V ien to—
N E . . . . . . .  C a lm a . , . ,
N _____ . . .  Id e m ...........
NE . .  * V ien to-----
N I . . .  I d e m . . , . ,  
NNO . . .  R l ig e r a , .  
Ni . . .  Id em ..........

D espejado.
Casi despejado.
D espejado.
Idem .
Id e m .
Idem .
Idem .

6 de la m a ñ a n a . . . . . . . . .
9 do la maña na................ ..

12 del día ............................
3 de la t a r d e . ..................... 1
6 de la la id e .............. ...1
9 de la no ihe . ....................>

71 L 72 
715.57 
71 1.62 ! 
714.11 
714 .55 
714.83 1

-  0 .1  
3 ,6  

10 .0  -
10.4
5.5
3 .4

—  0 .3
3.2  
6 ,9  
6 2 
3,0
1 .3

t !
¡ 5 6 

5 ,0  
; .0
4 :  i 
3 .9

97
9 4 ! 
55 
53 
66 
69

W* Lim/wv* w\ ni •m'vifrni 4 tu t o “irnii rí w tj FIA aun iitI iO «tro *5 lo snm hra .. .. * ...... 11..2 V elocidad del v ien to  en  las últim as v e in ticu a tro 'h o 
M oiiii n .uaA..ui» - t -  ^  ------ —  • ”  a Q
Idem  m ín im a . . . . . ---------------------------------- --------------- — u . *

D ife re n c ia .-------- -------------------------- * * * * —  J ***
T em p era tu ra  m áxima al sol, a dos m etros de la t ie r ra  ib .o
M ein id. dentro  de una esft i a de t r is ta l ................. . . .  * * k  .8

D ifereDcia............... ............ - *,*----------------- ,*; * .
T em p era tu ra  máxima a cielo descubierto , ju n to  a la

+ i „ A  l a  h Al * a kl  A  _ ......„ . „ ..................... 1 6  • 0

ra s  ¡kilómetros) — *.-.............................................................  368
Oscilación barom étrica ídem  (m ilím etro s) ........................  1 .4
A ltu ra  Ídem con respecto  á la  m edia an u a l á las n u e 

ve  horas de la n o ch e ............. ............................................... *+* 7 .8
L luvia en las ultim as v e in ticu a tro  horas (m ilím e tro s) . »
Sol. eom p 1 eta m en te d espejado ................................................  Gh 30 m
Sol en tre  velado por nubes ó .vapores........................ .. 1 20

U fiid v e j ;»  l a u M t u ' u m
-  3 .2 Total de  insolación d o ran te  el d í a -----

, 19.2 f

Datos meteorológicos del día 10 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de España, á las nueve de la ma
nana, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO

del

m a r .

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
Seco*

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tem pera
tu ra  

á igual 
hora dé la 
víspera.

Tempe

ra tu ra

máxima.

Tempe

ra tu ra

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

París» _____________
(Clero ont......................¡

769.0 +  1.1 SO.____ B. ligera. N uboso.......... 1 .8 1 .5 -  4 .5 9 .0 0 .0 1 »

774.1 +  5 .0 O............. C alm a... Casi d esp . . . 7 .0 6 .1 i + 1 1 .1 9 .4 6 .7 2 »

G ris-N ez .. . . ............. 9 .0 7 .6 — 2.0 Picada.773.5 +  4 .9 N ............ B r is a . . . . Muy nuboso. »

Isla d*A ix .................. 8 .2 7 .9 14 Agitada.B ia rr itz ----- . . . . . . . .
Sao S ebastián .. . . . .

776.0 -+- 3 .0 E ............ C a lm a... C u b ie r to .. — 3 .2 »

776.3 E ............. Viento . Casi d e s p . . . 8 .1 6 .8 » 11.0 7 .0 10 D

Bilbao ....................... 776.;» 1 +  1 0
+  u i

N . ____ C alm a... C u b ie r to .. . . 9 .0 7 .6 +  2 ,4 11.0 8 .0 8 9

Oviedo » . . 777.?. USO. . . . ! Id e m . .. I d e m , ........... 7 6 7 .4 +  4 .2 11-0 7 .6 3 »

V a re s . . . . . . . . . . . . . ,
9 .2 8 .2 +  4 .2 13.0 7 .0 Oleaje.C o ru ñ a ......................... 776.4 +  1 .0  

+  0 .2

SSQ ____ I d e m .. . . N eb u lo so ... J 1

P o n te v e d ra .. . . .  . * 776,4 O . . . . .  . I d e m . . . D espejado.. J 4 .5 4 .5  ' » 11 0 1 .0 » »
V i g o . . . . . . . . .............
O po rto ........... .... i . . . .
L isboa..................

774.3
775.1
776.8

+  0 ,6  
»

+  2 .5

N N E .. . .
N.............
N N E . . .

B. ligera. 
I d . f t e . . .  
Idem  . . .

Idem ..
Casi d esp ___
D espejado ...

9 .6
6 .2
0 .1

8,.2 -
5 .0
3 .8

+  2 .2
»

+  0 ,7

1 0
t j  0 
13 0

6 .0  
8 .0  ?
5 .0

»
»
»

T ran q u ila ,
?

G ran oleaje.
A n g ra ...........................
P un ta  D elgada...........

765.8
767 .4 .

— 3.0
-  2 .8

S E ..........
SSE ........

V. m .fte. 
Id . f t e . .

C u b ie r to .. . .  
Muy nuboso.

16.0
16.1

15 .0
13.5

0 .0  ' 
+  1 .1

1 / 0 
17 0

14 .6
15.0

»
»

Gruesa.
Idem .

L ag u n a ......................... 14 .0 11.1 0 .0 18.0 8 .0 Picada.F u n ch a l. . . .  ............. 769.6 — 2.3 E ............ B r is a . . , . Casi desp . . . »
L a g o s ,.......................... 772.6 0 .0 N E.......... C a lm a .. D espejado .. . 12,8 9 .0 +  0 .5 17 .0 4.1 » »
A yam onte....................
San F e rn a n d o ............
T arifa  . ,  . . . . . 768.9 — 0 .2 O N O ... . Id e m .... Id em .............. 11.1 10.0 -  0 .8 » B 1 »

Sevilla 7 7 1 .0 — 0 .4 NE B risa ... . Id e m .............. 6 .2 4 .9 0 .0 18.0 3.0 » B
C órdoba..............

6 .8 4 .0 +  1 .3 11.0 4 .0J a é n .......................... 773.8 — 0 .2 NO C a lm a ... Id e m ............. i) »
flríi'nada 772.9 — 0 .2  

— 0 .6

-  1 .3

N E ......... Id e m .... Id em .............. 5 .5 3 .2 +  0 .4 7 .0 1 .0 » »
M urcia . . 771,4 SO.......... B. ligera. 

C a lm a...

I d e m .. . . . . . . 8 .8 6 .3 -b  1 .4 16 .0 6 .0 » »

Badajoz . . . 774 i 0 NE.......... Id e m .............. 13 .5  i 5.0 +  7 .5 13.0 0 .0 »
Ciudad R e a l............... 3 .5 2 .3 G- 1 .4Albacete . . . 773.9 — 0 .5 NO.......... B .fuerte. Idem .............. 9 .0 5 .0 »
C áceres..............

3 .6 -h  3 .4 10.3 -  0 .9M adrid . .  . * . . . 675.3 — 0 .5 N ............ C alm a... Id e m .,. . . . . . : 9 j) »
G u a d a la ja ra .. . . . . . . 4 .4 3 Y .. 0 .0 ■ 10 0 2 .0 ’El Escorial 773.8

766.2 
777.4

+  1 .0

— 0 .2
» i

NE V. f t e . . . íd em ,........... B B

A v ila . . . . . . -------. . .
Segovia. ----------
Salam anca. *...............

N.
N . . . . . . .

B risa .. . .  
I d e m , . . .

Casi desp —  
C u b ierto___ 1

'1 .0  
1 .5  !

1.0 
— 0 .2  .. I

»
— 0,6- 1

6 .0  . 
,5.(1 :

. 0 .4  
— 2 .0

» ■
»

>}
» ' '

V alladolid . 778.7 7 ,4  
— 0 .5

SE C a lm a .. N e b u lo s o ..,. » ! m ■ - ■■■ » 6 .0 -  5 .0 ¡O
S oria .............................. 774.1 NNO.. .. V .m . fte. C ubierto ....... 3 .0 1.8 +  1 .0 7 .0 1 ,0 1 »
B urgos . .  *»* 775.4

777.0

— 1.8 N N E ... . C a lm a ... N uboso . . . . . 3 .2 2 .5 Hr* 5 .7 6 .0 í.o ! » u

O rense .......................... +  0 .3 SE , Id e m . . . C u b ie r to .. . . 4 ,4 - 3 .0 . Gr 2*8 11.0 -  1 .0 » »
S an tiago ................ ...... 777.0 » N............ B. ligera,

V to .h u r, 
Id. fte. .

D espejado.. , 7 ,8 7 .4 .» 11.0 7,0 » »

H u esc a ... . 771.0 -  0 .4
+  0 .7

ONO... , I d e m ............. 7 .2 4 .4 0 .0 12,0 4.0 B V
Zaragoza ................... 772.2 NO Casi d e s p . . .  

N u b o so .... . .
7 .8 7.2 +  0 .8 - í 10.0 4 .0 ; >1 .»

Teruel. . . . . . .  .. •.. 773.9 — 0.5 N, V ien to . . 3 .0 2,3 0 4 7 ,0 2 .0 » »

B arce lo n a . . . . . . . . . . 766.8 — 0 ,3 NNE..., C alm a... D esp e jad o ... 
Muy nuboso. 
D espejado.. .  
Id e m ., . . . . .

9.6 . . .6 ,4 -  1 .4 14.0 5.0 » Picad k.
Habón.,. 707.0 4- 1 .5 NO B ligera . 

B r is a ,. . .
11.4 9 .4 -  0 .4 13.0 9.0 )) ?

P a lm a ....................... ... 767.5 0 .0 N . . . . . . . 10.0 8.2 —  1 .8 15.0 9 .0 » T ran q u ila .
»V alen c ia .,...............  » 769.8

767.4
— 0.3
+ 0 4

NNO»... 
NO.. .. .

C a lm a, , 12,2 ' 8.8 4* 3,8 18.0 6 .0 1)
Alicante» , », .... ■ Vto. f te . Id em __ 14.4 9.-8 +  0 .4 •17-.0 6 .0 » Muy tra n q .
Almería.................
M álaga........... .. . .  , 770.4

770.5
O.. . . . . . B r isa , . , Id e m ., , . ,  ,*• 14.0 ; o .? X» 15.0 7 .0 « Agitada.

Idem .Melilia. . . . .  . . . .  .3 -  0,3 S : C alm a.., Id e m ... . . . . . 10 .4 9.2 -  4 .5 22.0 8.0 »
O r á n , . . , , , ,
Argel.,,............... . „
Túnez.............. ...
S fa k s .
P a le rm o ., . . 757.2 +  2.3 

-h  3 .2  
+  1 .3  
+  0 .3  
*+ 1 .9

SO .. .  1V .b o r r .  
C a lm a.., 
B , fuerte
C a lm a... 
B r is a , , .

Muy nuboso. 
Casi desp,.,, 
Muy nubo so , 
C u b ie r to , , . . 
D espejado ,. .

8.6 ? — 0 .2 M » » >>
C a g lia r i ...................... 759,6 NE 1 8 .0  " 7 .0  . » » » 1) i)
Rom a ............................ 758.0 M . . . . . 5 ,7 3 ,4 — 2.3 B i» » . • i?
L iorna, 759.9 ENE. 7.6 5 ,0 — 0 .4 » » )) »

761.2 E ...... * . 5 .4 2.1 — 2,8 » )) T ran q u ila .

P e rp ig n a n . ...............
760.3
768.5

-  0 .9
— 0 .7

NO,.,..
NO

V iento... 
B. fuerte.

I d e m ., . . . , . .  
C u b ie r to , . . .

5 .8 
9.2 '

3 .0  
6.8 •

— 2 .4  
0 .7 I *

»
3»

»
B

Oleaje.
D

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 10 de Enero de 1900, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS. = = = = =     1
Día 9 . D íalO .

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 péselas nom inales. 69T0 69*30-25-20-15
íd em  E, de 25.000 id . i d .....................  69*15 69*30-20

Día 9, Día 10.

•Idem D, de 12.500 í,d. id   _____ . . .  69*20 ' 69*30-35 25-20’
Idem C, de 5.000 id, id  . . ......... . . .  : 69*20 : 69*35 40-30
Idem B, de 2.500 id. i d ,   ........... 69*25 69*45-35"'
Idem A, de 504 id. id .............., . . . .  69 30' 69*65-45 40 •
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ,v/, ' .69*30 • ■ 69 30 35-25 ■
En diferentes series    ________ ____ 69*30 .69*40-35 45-20-30-25:
A plazo   -------------------------  69*25 •. ' 69*40-45r30;35. •

fin cor. (Ir.
Deuda perpetua cambio medio 69*375

al 4 por 100 exterior. '
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 75*90 76 0/0-76*10
Idem E, de 12,000 id.-id............. 75*90 76*15 -
Idem  D, de 6.000 id . i d .  .................. 7 / 9 ¡>g ' 6 i -  '76 0 6  •
Idem C, de 4.000 id, id. _̂__ » . 75*35'

Día 9. DíalO.
i

Idem Bt de 2.000 id. id    —  75*90 76*15
Idem A, de 1.000 id. i d ........................  75*90 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   76*10
En diferentes series...............................  75‘85 75 95 -76 0/0-76'05-15
Partidas de 50.000 pesetas nominales. 75*90 »

 ̂ Idem de 100.000 id. id ............................  » »

Deuda al 4 por 100 amortizable.
! Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 76*55 76 60 65

Idem D, de 12.500 id. id  ...........  76*55 76*60
Idem C, de 5.000 id. id ..........................  76*55 76 60-65
Idem B, de 2.500 id. id.......................... 76*55 76*65
Idem A, de 500 id. id  .................  76*70 76*60 70
En diferentes series................................ 76*60 76*60-65-70

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas... . . . . . .  103*25 103*15 -25
Serie B, de 5.000 pesetas   102*95 103 0,0-102*95 90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,

• 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000..............  100*35 100*25-35-30-25

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 100*35 100*30-35 25
B lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 80*25 80*50-55 70 65-60
Idem h^sta 10.000 pesetas nominales. » 80*50-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 67*15 67*50-55-60-40 45
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 67*25 67*45
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 86*10 86*25-30-40-35-50-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*10 86*30 40 50 45
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

| moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
lije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748......................... 48 0/0 50 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171 .500 .......................................... 103*55 104 0/0
Idem id. al 4 por 100.—75.000. . . . . .  100*60 100*70

Acciones del Banco de España   493*50 497 0/0-496 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas*. » »

1 Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 421 0/0-422 0/0

i Idem id. íd.~ Cantidades pequeñas., » »
I  ;___________  --

B o lsa s  ex tra n jera s.
París 9 de Enero de 1900.

^ _ ( Deuda perpetua al 4 por 100.exterior á »»
Fondos espino- Wem lU inter¡0r . ............................ á

les.................. \ Obligaciones de Cuba.............................  á 317 00
Fondos france- í 3 por 100....................................  á 99*90

ses.................  ( 3 1/2 por 100. . . *.................................... á 102*70
Consolidados ingleses... .......................  á 99*06

C am bios o fic ia les so b r e  p la z a s  ex tran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*30^32*33.
Paris, á la vista, beneficio, 28*20.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Santander.

ANUNCIOSR EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d i  
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

pENSO  DE LAS AGP AS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vem dt 
en el Aliracén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á, p e s e t a  c a d t  
ejemplar —-1

S A N T O S  D E L  DÍA

San Higinío, Papa y  m ártir, y  San Alejandro, Obispo.

Cuarenta horas en las religiosas Adoratrices 
(calle del Duque dé Osuna).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 48 de 
abono.—Turno 2.°— Orfeo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,-  
Moda.—La tía de Carlos. 

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 85 de 
abono.—Turno impar.—La cara de Dios.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La sala de armas*
El rey de Lydia.—El patio (estreno). —Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía.—
Beneficio y'despedida de las Damas provéngales.—Gigantes y  
cabezudos.—El dúo de a La Africana > .—Las damas provéngales* 
El traje de luces.—Las damas provéngales.—La cariñosa. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol 
tosa.— Certamen naciónaL—Los buenos mozos.—El galope de los 
siglos. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los presupues
tos de YiUapierde.—El rey de la Alpujarra y Una estrella (mo
nologo).—El último chulo.—Lós presupuestos de YiUapierde. 

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—La me-, 
nina ó el timo del portugués.— Yenus Salón.—La marusiña.—Los 
tres millones.


